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RESOLUCION de la Jefa.tura Provincial de Carre
teras de Las PalmaS por la que. sa sellaIa fecha para
el levantamiento de las actos previas a la ocupa
ción de las fmcas que se· citan. afectadas por el
expediente de" expropiación forzosa con motivo de
l4s obras de «Ensanche y mejora del firme de la
carretera C~812 de Las Palmas al Puerto de Mogán
(circunvalación por el SurJ, entre. los p. k. 27,1 Y
57,3". Término' muniéipal de Santa Lucia.

Declarada de urgencia la ocupaCión de las fincas preéisas
para ejecutar las obras de «Ensanche y mejora del firme de la
carretera C-812. de ~as Palmas al Puerto de Mogán (circun~

valación por el Sur), entre los p. k. 27,1 Y 57,3... por aPlicaCión
de lo dispuesto en el articulo 2." (párrafo d) de la Ley 194/
1963, de 28 de diciembre.

Esta Jefatura Provincial de Carreteras, de ~uerdo con lo
establecido- en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, hace saber que ha resuelto fijar
como fecha para el levantamiento pe las actas previas a la
ocupación de las fincas que más adelante se relacionan lc.s
siguientes:

Fincas números del 85 al 90, inclusive, el día 3 de di
ciembre.

Dicho acto se celebrará a las nueve treinta horas, sobre el
mismo terreno, pudiendo los interesados hacer uso de los dere
chos que les están reconocidos en el apartado tercero del refe
rido tanto legal. Se comenzará con la primera de las fincas
que se indican. siguiéndose· en orden correlativo, y en caso
de que por causa de fuerza mayor no pudiera realizarse esta
operación con alguna de las fincas, se entiende se realizarú
el primer día hábil siguiente al últímo de los indicados an-
teriormente. •

Los ínteresados podnill formular por escrito ante esta Je
fatura PrQvincial de Carreteras tealle Domin'go J. Navarro,
número l. segundo), hasta el momento del levantamiento de la
referida acta prevía, alegaciones a los solos efectos de subsa
liar posibles errores que se hayan producido al relacionar los
bienes afectados por la urgente ocupación. S€gún lo dispuesto
en el artículo 56,2 del Reglamento de 26 de abril de 1957.

Las Palmas de Gran Canaria, :n de octubre de 1973.--EI Inge
niero Jefe.-B.274-E.

RELACION QUE SE CITA

Reladón concreta e individualizada de 108 bienes o derechos cuya ocupacion o cli~;pc8iciór¡ se consideran necesrlrios para la cons·
trucción de dicha obra
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Finca
número

85
88
87
88
89
90

Propietario

Sr. Yoward , , ,. .. ., .
D. José Cjeda Florido .., ,. .
D. José Suárez Suárez .." "." ..
Comunidad «El Cruce,.. " .
Sr. Yoward .......,.,., .......
D. :rosé Ojeda Florido ,..

Domicilio

Secretario Artiles, 68
Peregrina, 14 ., ....
Cruce de Sardina
Cruce de Sardina .
Secretario Artiles, 68
Peregrina, 14

.... "_._-_._--- _._-,_.,- -"---------

Claso de finca

Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica

Euperficie

2.024.00
1.243,00

319,00
357,00

2.887,50
385,00_

El Ministro de Educación y Cienc~
JULIO RODRIGUEZ MARTINEZ

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 2854/1973, de 5 de octubre; por el que
se crea el Colegio Universitario de Gijón, integrado
en la Universidad de Oviedo.

La gran demanda de puestos escolares a nivel universitario
para las divisiones de Filosofía y Letras. y.pe Ciencias qwe
existe en Gij6n (Oviedo), junto,~ la situación socio-económica
de aquella región, hace que se cumplan las previsiones del pá~

rrafo tercero del articulo ciento treinta y dos de la Ley Ge
neral de Educación y del .. artículo dieciocho del Decreto dos
mil quinientos cincuenta y uno/tnil novecientos setenta y dos,
de veintiuno de julio, y' aconseje la creación de un Colegio Uni·
versitario que sea prolongación de los servicios de la Univer
sidad de Oviedo.

En su virtud, teniendo en cuenta los informes del Rectora
do de la Universidad de Oviedo'y de ·}a Junb!~ Nacional de Uni
versidades"a propuesta del Ministro de Educación y Ci~ncia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día catorce' de septiembre de mil novecientos setenta y
tres.

DISPONGO,
Articulo primero.-Se crea en' Gijón (Oviedo)' un Colegio

Universitario intégrado en la Universidad de Oviedo.
..Artículo segund.o,~EI Colegio Universitario integrado de

GIjÓn .queda autonzado para impartir .185 ense.ñanzas corres
pondientes al primer ciclo de las Facultades de Filosofía y
Letras (Secci6nde Filología] y de Ciencias (Sección de Quí
micas) cubriendo, inicialmente, cuatrocientos puestos esc¡r·
lares. .
. Articulo tercero.-El Colegio Universitario integrado en GI
Jón se regirá por lo dispuesto en la Ley General de Educación
e~ el Decreto dos mil quinientos· cincuenta y uno/mil nove
cIer;tos setenta y dos, de veintiuno de julio, en cuanto le sea
aplIcable. y en los Estatuos de la Universidad de Oviedo.

. A~fculo cu~rto.'-Se autoriza al Ministerio· de Educación y
Clen~la, para dIctar cuantas disposiciones eomplementarias seon
preCIsas para el desarro110 del presente Decreto. ~

~s! 16 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cmco de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 5 de octubre de 1973 por la que se
constitUYA la Comisión. Diocesana de Calahorra, La
Calzada v Loj:jroiío que ha de velar por la conser
vación del Patrimonio Histórico Artístico de la 19!e~

sta.

JImo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los párra
fos 1." y 2." del articulo 21 del vigente Concordato con la
Santa Sede,

Este Mínisterio ha dispuesto, que la Comisión Diocesana de
Calahorra. La Calzada y Logrofio para la conservación, repara·
ción y eventuáles reformas de los templos, capillas y edificios
eclesiásticos declarados Monumentos Nacionales Históricos o Ar
tísticos, así como de la"l antiguedades 'y obras de arte qm>
sean propiedad de la Iglesia o le estén confiadas en usufructo o
depósito y que hayan sido declarados de relevante mérito o
importancia histórica, quede constituida en la forma siguiente,
ya que han sido cumplidos los requisitos exigidos en las men
cionadas disposiciones, en cuanto a la designación de sus com·
ponentes:

Presidente: Ilustrisimo y reverendísimo señor Obispo de Ca
lahorra, La Calzada y Logroi'io.

Vocales: Don Julián Ruiz-Navarro Pérez, Consejero· Provin
cial de Bellas Artes, don José Alfonso Echevarría Macua, Ar
quitecto y Pr'Ofesor del Colegio Universitario. designados por
el Gobierno, y don Jesús Zamora Mendoza. Párroco de Santa
María de Palacio y Arciprf.'ste de Logroño, y don Jesús Matite
Bartolomé, Párroco de Bañares, designados por el ObispadQ.

Lo· digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 5 de octubr8rJe HJ73,~P. D., el Subsecretario. Ra

fae! Mendizába! Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

onDEN de 25 de oGtubre de 1973 por la 'que se
crea el Insti~uto Univer.'.itario' de Estudios Medie
vales dependiente de la Facultad de Letras de la
Universidad Autónoma de Barcelona.

Ilmo, Sr.: Vista la petición elevada por el Decanato de la
Facultad de Letras de la Universídad Autónoma de Barcelona
solicitando la creación del Instituto de Estudios Medievales, pe
tición que ha sido informada favorablemente por el Rectorado
de la mencionada Universidad.
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Este Ministerio ha resuelto:

1." La creación del Instituto Universitario de Estudios Mp
dievales dependiente de la Facultad de Letras de la Universi
dad Autónoma de Barcelona.

2.Q Se aprueba el Reglamento por el que se regirá el Ins-
tituto y que figura como anexo a la presente Ordcn.

Lo digo a V. 1. para su conqcimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 25 de octubre de 1973.

RODRIGUEZ MAHTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

REGLAMENTO DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS MEDIEVALES
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA, APRO
BADO POR LA ORDEN MINISTERIAL DEL DlA DE LA FECHA

CAPITULO PRIMERO

NATURALEZA DE LA· INSTITUCIÓN

Artículo 1.0 Se crea en la Universidad Autónoma de Bar
celona el Instituto de Estudios Medievales, organismo cuya mi
sión primordial consistirá tanto en la promoción, desarrollo y
práctica de toda investigación· relativa a los estudios medieva"
les, en relación especialmente con el Consejo Superior de In·
vestigaciones Científicas, COmo en la formación de educandos
y de profesorado en colaboración con el Instituto de Ciencias
de la Educación.

Art. 2'<' El Instituto de Estudios Medievales e5 'una _uni
dad· de actuación especializada en el seno de la Universidad
Autónoma de Barcelontl, que debetá colaborar. en el ambito
que le es propio, con los Institutos, Facultades, Departamentos,
Escuelas y demas centros adscritos, vi.p.culados o asociados a
dicha Universidad y en especial con el Consejo Supedor de
Investigaciones Científicas y el Instituto de Ciencias de la Edu·
cación.

CAPITULO Il

ESTRUCTURA ORGANICA

Art. 3." El gobierno del Instituto de Estudios Modi8vales
se articulará a través de los siguientes órganos:

al Unipersonales: Un Director y un Secretario general, así
como Directores de las divisiones de Enseñanza y de Investí·
gación.

bJ Colegiados: Comisión ~jecutiva y Consejo Asesor.

CAPITULO m
DE u. DIRECCIÓN

Art. 4.° El Director del Instituto ostentará la representa
ción del mismo y cuidará de la realización de los acuerdos de
la Comision Ejecutiva y esencialmente de llevar a término a
través de los respectivos Departamentos y Servicios los pla
nes docentes y de investigación de aquéL

El Director será asistido por un Secretario general.
Art. 5.0 El Secretario general cuidara de la organi!.;aciÓIl

del Instituto en sus aspectos administrativo y financiero.
Art. 6.0 El Director del Instituto s.~ril. nombrado por el Mi·

nis.lro de Educación y Ciencia a propuesta del Rector d€ la
Universidad Autónoma de Barcelona.

El Secretario general será nombrado por el Rector a pro
puesta de la Dirección del Instituto~

La duración de sus mandatos será. de cuatro. años. prorro
gables. La dedicación de ellos al Instituto debera ser compctti·
blc con el ejercicio de sus funciones docentes.

CAPITULO IV

DE LA DIVISIÓN DE ENseNANZA y DE LA DIVISIÓN DE bVE,c;rJGAUÓc<

Art. 7." Corresponde a la División de Enseiianz~-l. impartir
las enseñanzas que le son propias, tanto en el nivel de post
graduados, como en la fase técnica especializada.

Las enseñanzas de tercer ciclo comprenderán la preparación
de los licenciados para la obtención del doctorado, asi como
la formación de profesorado en materias relacionadas con les
temas medievales, especialmente en Historia y en Filosofía.
Esta última fUnción la realizará el Instituto con la colabora
ción y asesoramiento téc.p.ito del Instituto de Ciencias de la
Educación.

La enseñanza especializada y técnica comprenderá la for
mación de especialistas en archivología, critica de textos y edi
ción de textos especialmente entre los graduados ya en el
primer ·ciclo universitario.. Para ello podrá promover el Insti
tuto la creación. de un diploma de formación profesional de se
gundo grado de cara a 10& Archivos.

Al frente de -la División existirá. un Director con funciones
de control docente y administrativo, que será nombrado entre
el profesorado de la División por· el Direc.tor del Instituto.

Art. 8." La División de Investigación tendrá como misión
impulsar y promo~r la. parte de la investigación referida a

los estudios medievales y de forma concreta a las areas de
Historia, de Arte, de Arqueología, de Literatura y de Lingüis~

tiea.
Cuando su complejidad asi lo exija, la División de Investi

gación podré. estructurarse en. cuantos Departamentos sean ne
cesarios. Serdo finalidad. de esta División la publicación de fuen
tes históricas y de textos literarios en ediciones propias o en
coediciones con otros Organismos.

Al frente de la División existirá un Director, que tendrá por
misión tItontrolar el desarrollo de la investigación desde el pun
to de vista científico y administrativo; dicho Direct.or será nom
brado entre el p~r'l(mal de la División por el Director del Ins
tItuto

CAPITULO V

DI'. LA COMJS¡Ó:'>' En:n;I!VA

Ario. 9." L! Director, 01 Secretario general y los Directores
de las Divi:'iiones du Enseñanza e Investigación constituirán la
Comisión Eíecutivu, a fin de imprimir el necesario relieve al
trabaío ('n equipo de la Dirección del Instituto.

CAPITULO VI

DSI CONSE,JO A'iFSO¡1

Arlo 10. ('(jn fundones consultivas y asesoras de los orga
nismos c)(\cuLiv<)s del Instituto existir·ú un Consejo Asesor, en
el cual cst~irH..n representados los diversos niveles de enseñanza
universitaria, asi como aquellas Entidades de investigacián cu
yas actividades estén relacionadas con los estudios medievales.
Figuraran en este Conseío los Jefes de los Departamentos de
Historia, Arte y Filologia de la Universidad Autónoma. así co
mo los Directores o representantes de los Archivos más impor
tantes del Distrito Universitario y de la Universidad Autónoma.
El Consejo Asesor será presidido por el Rector de la Univer
sidad.

ArL 11 El Instituto tondra su sede en la Universidad Autó
flOllla de Barcelona y asimismo en el Archivo de la Corona
ele Ar<Jgón y en la Real Academia de Buenas Letras de Bar
celona.

CAPITULO vn
Del. PI:r;SOSAL CIENTÍFICO, fÉCNICO, DOCENfI;; y AD!'.lINJSTTI.'\fl\'O

Art. 12. Tendrá la consíderacJón del personal científico todo
aquel que, con independencia de la realización de sus propios
planes de investigación, se dedique al cumplimiento de las mi
siones específicas a que se refieren los articulas 6.<> y 8.'"

Se podrá acceder al Instituto como personal científico del
mismo por sistema de selección establecido por el Instituto y
aprobado por la Junta de Gobiemo de la Universidad. Las pro
puestas de nombramiento serán elevadas por la Comisión Eje~

cutiva del Instituto El la Junt:!i de Gobierno de la Universidad.
Asimi:mlO podn1 acceder al Instituto el personal que haya sido
nombrado por el Consejo Superior de Investigaciones Científi
cas y de acuerdo con é;,te.

Los contratos que ,';e celebren con dicho personal tendnin
como minlmo una duración de cuatro años prorrogables.

Con dicho per-sonal científico podra colaborar personal téc
nico en orden al desarrollo y ejecución de los trabajos de in
vestigadón y de enseñanza.

El personal técnico será nombrado por el Director del Ins
tituto a propuesta de la División de Investigación: para su con
tratación podrán establec~rse asimismo pruebas de selección.

Art. j;) Con el asesoramiento del Instituto de Ciencias de
ia ¡{ducnción se seleccionaní de entre el personal cientifico y
1ocnÍCo aquellos qUf), con suficientes aptitudes pedagógicas, pue
dan quedar ad~critos como profesores de la División de E"n
senanZH.

ArL 11. El personal administrativo y subalterno sera nom
brado por el Director del Instituto a propuesta. en todo casq.
de los Directores o Jefes a cuyo Departamento quedan ads
crltos. La remunerflCÍón del personal se efectuará de acuerdo
con la Rcginmpntación propia de la Universidad Autónoma de
Barcelona,

CAPITULO VIII

DEL PRESUF1JES'IO

Art Ui, La Comisión Ejecutiva del Instituto deberá eSt"\.I
d¡ar y redadar la Memoria y Presupuesto anual atendiendo a
las indicaciones de los diferentes Servicios y Departamentos.

Este proyecto de presupuesto se tomará como base, por par~

te de la Junta de Gobierno de'" la Universidad y del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, para proponer las can
tidades que correspondan a cada uno de dichos Organismos den
tro del Presupuesto genMal de la Universidad y del Consejo.

Art. 16. El P~tronato de la Universidad, a propuesta del
Gerente Administrador, podrá designar un l.rl.terventor para el
control contable y financiero del Instituto.


